
   

 

 

Madrid, 1 de abril de 2019 
 
Apertura de ofertas para la licitación, por procedimiento abierto, de un acuerdo marco para los 
servicios de ejecución de proyectos de desarrollo e implantación de nuevas aplicaciones o 
herramientas informáticas de gestión de Metro de Madrid (Licitación 6011800222). 
 
En el apartado 26 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se establece lo 
siguiente: 
 

“La adjudicación del Acuerdo Marco se realizará en función de los criterios 
cualitativos establecidos en el apartado 27 siguiente de este pliego. Serán 
adjudicatarias del Acuerdo Marco todas las empresas que superen el límite de 
suficiencia técnica establecido en dicho apartado 27.” 

 
El referido apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece lo 
siguiente: 
 

“Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 37 puntos serán calificadas 
como aptas o técnicamente aceptables.” 

 
Metro de Madrid, S.A. les comunica el resultado de la apertura de las ofertas: 
 

LICITADOR 
PUNTUACIÓN 

TÉCNICA 

INGENIERíA Y ECONOMíA DEL TRANSPORTE S.M.E. M.P., S.A. 55 

CIBERNOS CONSULTING, S.A. 45 

EVERIS SPAIN, S.L. 55 

GRUPO CORPORATIVO GFI INFORMÁTICA, S.A. 40 

UTE ERNST & YOUNG, S.L. - UNISYS, S.L.U. 55 

DRAGO SOLUTIONS, S.A.U. 45 

CONSULTIA IT, S.L. 55 

SKILL AND CRAFT, S.L. 45 

APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS, S.A. 55 

VASS CONSULTORÍA DE SISTEMAS, S.L. 55 

NETCHECK, S.A. 45 

EXCELTIC, S.L. 55 

ICA INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES AVANZADAS, S.L. 45 

NEXTRET, S.L. 40 

VILT IBÉRICA, S.L.U. 55 

SOLUSOFT, S.L. 45 
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